
A efectos de lo dispuesto sn la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director ge

neral de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19756 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Análisis Químico Aplicado y Bro
matología» (Facultad de Ciencias), en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Análisis Químico 
Aplicado y Bromatología (Facultad de Farmacia), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19757 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Bioquímica» (Facultad de Farmacia). 
en tumo libre, en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Bioquímica» (Facul
tad de Farmacia), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción. en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el siste
ma de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 
de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19758 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
cuatro plazas de «Edafología» (Facultad de Farma
cia) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad que a continuación se indican: «Edafología» (Facultad 
de Farmacia), cuatro plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el siste
ma de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26). 

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19759 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Electricidad y Magnetis
mo» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Complutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio y en la Orden de convocatoria de 26 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, al concurso-oposición, 
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agrega
do de «Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Complutense de Madrid, constituida por los 
siguientes señores:

Admitidos
Don Eduardo Moreno Piquero (D. N. I. 75.825.185).
Don Antonio Castellanos Mata (D. N. I. 72.310.326).
Don José Rivas Rey (D. N. I. 33.798.106).
Don José María Albella Martín (D. N. I. 12.151.533).
Don Manuel Panizo Robles (D. N. I 11.676.181).
Don Ramón Román Roldán (D. N. I. 23.545.065).
Don José María Fornies Marquina (D. N. I. 17.791.845).

Excluidos
Don Miguel Sancho Ruiz (D. N. I. 30.030.251). No adjunta cer

tificado de función docente o investigadora. No acompaña escrito 
de presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela 
Técnica Superior. No presenta informe de la Junta de Facultad 
o Escuela Técnica Superior.

Don Juan Llabrés Foyo (D. N. I. 2.028.516). No adjunta es
crito de presentación de un Catedrático de Universidad o Es
cuela Técnica Superior. No acompaña informe de la Junta de 
Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don Victorino López Rodríguez (D. N. I. 6.446.767). El certi
ficado de función docente, carece del visto bueno del Rector.

Don Francisco de Paula Sánchez Quesada (documento na
cional de identidad 25.852.464). No acompaña certificado de fun
ción docente o investigadora. No adjunta escrito de presentación 
de un Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior. 
No presenta informe de la Junta de Facultad o Escuela Téc
nica Superior. Los interesados podrán interponer la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 23 de julio de 1976.—El Director general, Eduardo 

Zorita Tomillo.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

19760 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción. en tumo libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Química técnica», de las 
Facultades de Ciencias de las Universidades de La 
Laguna. Extremadura y Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio y en la Orden de convocatoria de 28 de febrero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril).


